
 
 

Sunchales, 6 de noviembre de 2012.- 
 

El Concejo Municipal de la ciudad de Sunchales, sanciona 
la siguiente: 
 

R E S O L U C I Ó N    N º  5 2 2 / 2 0 1 2 
 
VISTO: 
  
 La necesidad de llevar adelante los reclamos corres-
pondientes ante la Subsecretaría de Transporte de la pro-
vincia, con motivo de las reiteradas irregularidades en 
los servicios públicos que comunican a nuestra ciudad con 
otros destinos, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que el transporte público interurbano es utilizado 
por un número importante de estudiantes, trabajadores y 
particulares de nuestra ciudad y zona; 
 
 Que los usuarios del servicio han realizado diversas 
sugerencias y reclamos (sobre demoras, viajes de pasaje-
ros sin asiento, mal estado de coches, etc.) a los dife-
rentes responsables, sin obtener soluciones ni respues-
tas; 
 
 Que resulta indispensable defender los derechos de 
los usuarios del transporte público, reclamando sobre las 
irregularidades por parte de las prestadoras del servi-
cio; 
  
 Que el Decreto nacional Nº 958/92 sobre regulación 
de transporte interurbano privilegia que todo pasajero 
debe viajar en condiciones tales que le permitan viajar 
seguro y sin riesgos; 
 
 Que el servicio de transporte de pasajeros entre las 
ciudades de Rafaela, Sunchales  e intermedias se halla en 
una situación en la cual la demanda no se encuentra debi-
damente satisfecha en tiempo, forma y cantidad de servi-
cios, considerando  que  hay una sola empresa prestataria 
del servicio de transporte ETAR S.A.-GUEMES; 
 
 Que sería necesario la incorporación de nuevas fre-
cuencias, en las cuales se sugieren: Rafaela-Sunchales: 
10:15 hs., Rafaela-Sunchales: 00:15 hs., Sunchales-
Rafaela: 9:00 hs., Sunchales-Rafaela: 18:00 hs; 
 
 Que esta misma prestadora cubre también el servicio 
a la ciudad de Rosario; 
 
  
Por todo lo expuesto, el Concejo Municipal de la ciudad 
de Sunchales, dicta la siguiente: 
 



 
R E S O L U C I Ó N    N º  5 2 2 / 2 0 1 2 

 
 
Art. 1º) Solicítase una audiencia a la Subsecretaría de 
Transporte de la Provincia de Santa Fe con carácter ur-
gente, con el fin de informarle sobre la situación del 
transporte interurbano entre las ciudades Sunchales-
Rafaela e intermedias, así como también del servicio Sun-
chales-Rosario; y para que, además, evalúe la incorpora-
ción de nuevas frecuencias horarias, y refuerzo de colec-
tivos en horarios pico y días que presenten un importante 
movimiento de pasajeros (lunes a viernes).- 
Además solicitarle su intervención, en caso de que sea 
viable, para mejorar la calidad del servicio Sunchales- 
Santa Fe y Sunchales-Córdoba, que presta la Empresa Ruta 
70.-  
 
Art. 2°) Remítase copia de la presente a la Subsecretaría 
de Transporte de la Provincia de Santa Fe.- 
 
Art. 3°) Comuníquese, publíquese, archívese.- 
 
/// 
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la 
ciudad de Sunchales, a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil doce.- 
 


